
Sin grandes complicaciones
culminó ayer la tramitación le-
gislativa del proyecto de Ley de
Presupuestos 2025, luego que
las salas de la Cámara de Diputa-
dos y del Senado ratificaran por
amplias mayorías el informe de
la comisión mixta, que destrabó
13 partidas del erario en las que
habían surgido discrepancias.

Pese a que la iniciativa quedó
en condiciones de ser promulga-
da en los próximos días, el deba-
te sobre algunas materias que
fueron aprobadas por parlamen-
tarios para ser incluidas dentro
del erario fiscal ahora se trasla-
dará al Tribunal Constitucional
(TC). El Gobierno había anun-
ciado la presentación de un re-
querimiento por inconstitucio-
nalidad.

“Nosotros vamos a recurrir al
Tribunal Constitucional en to-
dos aquellos casos que tenemos
la convicción de que se aproba-
ron glosas que escapan del mar-
co constitucional de la Ley de
Presupuestos”, notificó ayer el
ministro de Hacienda, Mario
Marcel.

Las materias en
controversia

Si bien ayer Marcel no quiso
precisar las normas que buscará
impugnar en el TC, el martes,
durante el debate del presu-

puesto en la comisión mixta, la
autoridad estimó que hay en tor-
no a 12 normas que a su juicio se-
rían inadmisibles y respecto de
las cuales se hicieron reserva de
constitucionalidad durante la
tramitación para luego objetar
en el Tribunal. 

En ese grupo están las indica-
ciones que eximen del pago de
contribuciones de bienes raíces a
adultos mayores que son benefi-
ciarios de la Pensión Garantiza-
da Universal (PGU), la suspen-
sión de la Ley Lafkenche, el fin al
apoyo público a terapias de jóve-

nes trans y la obligación de un
test de drogas al Presidente de la
República y ministros de Estado.

Esa última materia, adelantó
ayer el ministro Marcel, será co-
rregida en la parte miscelánea
del proyecto de ley de reajuste
del sector público. “Hay algunas
materias que las vamos a resol-
ver de otra manera. Por ejemplo,
en el caso del test de drogas y co-
sas de ese tipo, vamos a incorpo-
rar normas de carácter perma-
nente, probablemente, en la ley
de reajuste que se va a discutir
prontamente. Ahí mismo vamos

a tratar de suprimir la glosa que
se estableció”, señaló Marcel.

Por su parte, el ministro de la
Segpres, Álvaro Elizalde, preci-
só que el requerimiento del Eje-
cutivo a la magistratura consti-
tucional se puede presentar den-
tro de los cinco días posteriores
al despacho de la Ley de Presu-
puestos desde el Congreso.

La última vez que un Ejecuti-
vo recurrió en contra de algunas
materias aprobadas en el erario
nacional fue a fines del año
2020, en la segunda administra-
ción del presidente Sebastián Pi-
ñera. Esa vez se impugnaron con
éxito una serie de materias refe-
ridas a transferencias a los go-
biernos regionales, programas
de mejoramiento de la calidad de
la educación y la reposición de
gastos de personal en el Ministe-
rio de Justicias, entre otras.

Reducción de gasto

Ayer, tras la aprobación del
informe de la comisión mixta en
la Sala de la Cámara Alta, el se-
nador Juan Antonio Coloma
(UDI) destacó el recorte de US$
600 millones que hubo en el pre-
supuesto del próximo año. “Los
temas más relevantes de este
presupuesto se resolvieron en
otra instancia previa, como fue
en la mixta original, en términos
de ajustar los gastos a los nuevos
ingresos que se habían acordado
y que supusieron bajar en US$
600 millones, así como la limita-
ción de la deuda y el uso del FE-
ES (Fondo de Estabilización Eco-
nómica y Social)”, dijo Coloma.

Anunciaron los ministros de Hacienda y de la Segpres:

Tras despacho del presupuesto
2025, Gobierno alista ingreso de
recurso al T. Constitucional 

Mario Marcel adelantó que además del requerimiento, se
corregirán glosas vía el proyecto de reajuste del sector público.
J.P. PALACIOS 

Ayer las autoridades del Gobierno anunciaron el ingreso en los próximos días
del recurso ante el TC. 
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En el marco de las visitas en te-
rreno a las agencias y centros de
atención de la organización a lo lar-
go del país, el pasado 21 de octu-
bre, el directorio de Mutual de Se-
guridad acompañado por sus eje-
cutivos realizó su sesión mensual
en la agencia de Punta Arenas.

El objetivo principal que tiene
Mutual de Seguridad con estas ac-
tividades es fortalecer la vincula-
ción de la organización con las reali-
dades regionales, conociendo de
cerca las necesidades de las em-
presas adherentes y gremios de la
zona.

La visita estuvo encabezada por
Leonardo Daneri, presidente del
Directorio de Mutual de Seguridad,
junto a los directores, además par-
ticipó Felipe Bunster, gerente ge-
neral, y parte de la administración
superior de la organización.

Como parte de esta actividad,
Mutual de Seguridad ofreció una
cena en la ciudad de Punta Arenas
en la que participaron autoridades
locales y representantes de em-
presas adherentes. “Conocer en
terreno las diferentes realidades
del país es clave para enfrentar y
resolver los desafíos que plantea el
mundo del trabajo en materias de
seguridad y salud laboral. Por eso,
desde Mutual de Seguridad, cree-
mos que este tipo de iniciativas
van en línea con nuestro propósito
y ayudan a conectarnos de manera
directa con nuestros clientes para
entregar más y mejores solucio-
nes en favor de la protección de los
trabajadores”, afirmó Felipe Buns-
ter, gerente general de Mutual de
Seguridad.

En la jornada también se desa-
rrolló un conversatorio denomina-
do “Análisis del entorno político y
social: ¿Cómo impacta en el mun-
do del trabajo?”, actividad encabe-
zada por el analista político Camilo
Feres y el abogado y ex subsecre-
tario del Trabajo Fernando Arab,
quienes reflexionaron sobre cómo

el contexto actual del país y los he-
chos de coyuntura inciden y pue-
den provocar cambios en el ámbito
del trabajo afectando al sector pú-
blico y privado.

Durante el despliegue del direc-
torio de Mutual de Seguridad, tam-
bién se efectuaron encuentros con
empresas adherentes de la zona.
Entre ellos, destacó la visita a la
Empresa Nacional del Petróleo
(ENAP), empresa estatal con la que
Mutual de Seguridad mantiene una
alianza estratégica en favor de sus
trabajadores.

Actualmente, Mutual de Seguri-
dad entrega una amplia cobertura
en la región austral del país con 535
empresas adheridas, entregando
protección a más de 19.500 traba-
jadores, destacando la tasa de acci-
dentabilidad de trabajo que actual-
mente es de 3,02 o sea, un 11%
más bajo en comparación con el
año 2023, por lo que, según expli-
can representantes de Mutual de
Seguridad, la prevención de acci-
dentes sigue siendo el principal
compromiso de la institución.

POR MEDIO DE DIVERSAS ACCIONES:

Directorio y ejecutivos de Mutual de Seguridad
se desplegaron en Punta Arenas

Nicolás Esparza, administrador de Contrato para ENAP; Jorge
Olivero, gerente de Planificación Estratégica y Control de

Gestión; los directores Sebastián Ortiz y Jorge Peña, los cuatro
de Mutual de Seguridad; Fernando Arab; Felipe Bunster, gerente

general de Mutual de Seguridad; Camilo Feres; los directores
Daniel Contreras, Mónica Pérez y Reimundo Rencoret; María
Constanza Díaz, gerente de agencia Punta Arenas; Leonardo

Daneri, presidente del Directorio; Cristián García, gerente Red
Mutual Sur, y Rafael Herrera, gerente de Clientes y

Operaciones, los siete de Mutual de Seguridad.

En la actividad, la alta administración de la institución sostuvo
encuentros con empresas adherentes, gremios y autoridades
locales con el propósito de reforzar su gestión en la zona y
reflexionar sobre los desafíos que plantea el mundo laboral y sus
implicancias en materias de seguridad y salud en el trabajo.

De pie: John Cartes, director de SSO ENAP; Cristián García, gerente Red
Mutual Sur; Rafael Herrera, gerente de Operaciones y Clientes; Jorge

Olivero, gerente de Planificación Estratégica y Control de Gestión; María
Constanza Díaz, gerente de agencia Punta Arenas; Felipe Bunster, gerente

general; Leonardo Daneri, presidente del Directorio; Sebastián Ortiz,
director, y Jorge Peña, director, los ocho de Mutual de Seguridad, junto a

Camilo Feres, Óscar Oyarzún, gerente de planta ENAP, y Daniel Contreras,
director de Mutual de Seguridad.

Abajo: Fernando Arab junto a Mónica Pérez, directora; Reimundo
Rencoret, director, y Andrea Sánchez, jefa del Departamento Prevención

Magallanes, los tres de Mutual de Seguridad.

El conversatorio “Análisis del
entorno político y social:
¿Cómo impacta en el mundo
del trabajo?” fue encabezado
por el analista político Camilo
Feres y el abogado y ex
subsecretario del Trabajo,
Fernando Arab junto a
adherentes y representantes
de la zona.

Vida Empresarial

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

El lunes 18 de noviembre in-
gresó una querella por adminis-
tración desleal y apropiamiento
indebido interpuesta por SMB
Factoring, firma de propiedad
de Raúl Alcaíno y Álvaro Fis-
cher, dirigida contra quien fuera
el gerente general de la compa-
ñía por más de 20 años desde su
fundación: Alfonso Straub von
Chrismar.

Según la querella, “por prácti-
camente 20 años, la empresa pa-
recía ser objeto de una adminis-
tración seria y confiable por par-
te de su accionista y gerente ge-
neral, Straub von Chrismar, y su
hijo”, Alfonso Straub Sanhueza,
quien también figura como que-
rellado. Sin embargo, “la aparen-
te salud fi-
nanciera de
SMB era el re-
su l tado de
una opera-
ción de ocul-
tamiento meticulosa, orquestada
por Straub von Chrismar, con la
colaboración de su hijo”, quienes
“ocultaron cuidadosa y sistemá-
ticamente por años en los repor-
tes que mes a mes presentaban al
directorio, la realidad de la em-
presa, en la información entrega-
da a los directores”.

Desde SMB explican que los
aportes de capital hechos por los
accionistas han evitado perjui-
cios a bancos y terceros.

Cercanos a Straub von Chris-
mar afirmaron a este medio que
los hechos descritos en la quere-
lla “no corresponden a la reali-
dad”.

Los aportes

Las sospechas de los accionis-
tas comenzaron a mediados de
2023, cuando, según denuncia
el factoring, sobrevinieron evi-
dentes problemas de liquidez y
los reportes entregados por la
gerencia general comenzaron a
mostrar inconsistencias. Así, los
accionistas del factoring encarga-
ron una evaluación económica
de la empresa a Abaqus, a partir
de la que se dieron cuenta de
que de los $12.000 millones in-
formados por la gerencia como
activos por operaciones de facto-
ring, “cerca de 6.000 millones
no tienen ningún tipo de respal-
do, son inexistentes, y la morosi-
dad real del diferencial de la car-
tera asciende a más de 3.000 mi-

llones de pe-
s o s ” . “ E n
r e s u m e n , l a
cartera real de
factoring era de
6.000 millo-

nes, y de esos 6.000 millones
más del 50% se encontraba en
situación de morosidad”, acu-
san.

Estos hallazgos se informa-
ron en una junta de accionistas
en diciembre de 2023, en la que
decidieron entregar financia-
miento a la firma para cumplir
con clientes y terceros. Con el
correr de 2024, esta cantidad se
hizo insuficiente, de forma que
“los accionistas se vieron en la
necesidad de realizar aportes
adicionales por más de 7.450
millones de pesos”, de forma
que la totalidad de los aportes
llegó a los $11.015 millones.

Por “fraude”:

SMB Factoring se
querella contra ex
gerente general

Firma cuenta que inyectaron capital y no
hubo perjuicios para clientes ni terceros.

CAMILO SOLÍS

Más detalles en 
www.elmercurio.com/inversiones
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